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«eo va Si» u «(uc^Ur «» «1 <M!* 4* M » 
tes¿iri, /£x£> p c r m u n t i kwla «1 M i -

-lo! atoan ¡¿gsictte. 

aMii f , Y i n a n «c.-rinlaíEMiíB, t^» 4»V*-
8íi Tiílf c t íKa a-t*. 

SB PUBLICA L O S LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

" *" «1 titnnfci, Mka IIMIIM tí ftmMkn j qnirm 
tm>M «1 « i» , t IM f u t i a l i n i , ttiiM» *¡ MitaHu la m a i p é i t e . Lo* 
MÍO»de t a n d a laaxpjtkl N kanm |>«r Uknaxaaal oiia Batas, adai-
í lsidci» afla wüoa n ¡tm raaipataao 4a ir inialm, j fiimmit uta >>«• la 
¡mtaite d« pasata qaa naitta. laa mairiraln— l ir ia i la i ae aateaa 
a&x atu^naa arapnaieaal. 

Lu» A.vt'.BtvBiaaiui d> «ata praTÍacía akaBarta la a a n ñ p d d n eon 
wr>r!<> i !• oaala izuírip *a c :m!ar i» la Cnaiiite pif- iMia!, publicada 
ta Icf r.ii'intTci' i * arta Bp:^r}j( ca facha30? ttde df^a^bieda 1905. 

X<-¿3*J*x£*áu* ttua-:«ij>'«l«d, sin distíaeidm, dias pwatac al m&a. 
^^narcs s-aíOt;! ^iaüeizt':? «4atia>M 4a pásala. 

ADVERTENCIA EDITOR! KL 

Laadil^niliiaaa dala» antondadaa, anaptalaaqa» 
•aaa a iaalaaaia da parta no pobre, aa inaartarin o»-
aial»aiH aaiMiawa anal^aiar as-iaeio concerníantk a. 
aarriala aaílonal qsa dimana de las miamaa; lo da ia-
Wréi yanúaalat prnia al pago adelantado da TVJIU 
aiatfaaa da paneta por cada línea da inaereioxu 

LM aftaBataa a qaa hua rcíereneia la eireular 4a It 

aa-
_. , ?r.bl!-

tsda aalaBounns Onciv-asda 30» 2? da díüism-
tTc. "a aite^i1, lía i>ctt&ri£ eon arreglo a La tarifa q =a aa 
r:=r.ei*itói£ HoLixnaa n inearte. 

P M R T J Í O F I C I A L 

PKBSÜDENCIA 
D2Í- CONSajO DS MiraSTROS 

S si R a í Don AlfooN Xin 
(Q. í>. O í.- S. ói, ¡*£iaacA.Do(ta 
« ^ u d s Sügtüil» $ SS. AA. RR. «i 
Fiíícüjt éa Astmbt • InfastM, coa-
VBta® si» ayís iaá ca M Upariante 

Da ¡gasi ítgrfííiEio Siífrítwi lisi 
ímtiM imvjfia én la AtgutmRaal 

(ítíit* iü día 10 da enero le 1»18.) 

Comlnarla general «le A b » » -
(eeimlentos 

Las'constentc-s quejas que se re
ciben respecto de dificultades que 
se rfrecen en esta Corte y en toda 
España para. c! absstec'mlento de 
carbón deslinado a! conEumo domés
tico (ccclnss y calefaccitín), obligan 
a esiu Cciiufüifa a la adopción de 
medidos que ílenden rápidamente 
a eviíi!rcque continúe este estaco de 
cosas ; que tsr. grave di ño puede oca-
donar ai [?úMi:o; y sin que ello sea 
obitác ulo pr.ra contlruar con la mis
ma ofcÍEicn, que husta ahor», (ES 
constantes gesiionus que se vifin'n 
rcallí^nJci ccrct; dsl Mlnlsietio de 
PonKülo y directamente de las Ccm-
peflían de ferreenrriie», encamina
das 5 conseguir la normalldsd .de loa 
transpeitts, cen fsla fecha, y en 
Vlrtuá de los fácultsdes que me con
cede f.i R<rl deasto de 5 de octu
bre i'iltítKo, he scordsdo lo siguiente: 

1," Sin perjuicio de que ios in-
terejiEdos, dentro dei lapso fijado al 
efeco, cumplan lo que determinan 
el RfW decreto y la Re^l orden del 
Mlnlslnio de Hacienda de fechas 
21 y 28: respectivamente, de diciem
bre próximo pesado, todos los par-
tlculcres y dueños de almacenes y 
esteWecimtentcs donde <e guarden o 
expenden, por mayor y menor, cer-
bcres minerales y vegetales, presen
tarán en Ies respectivos Ayunta
mientos, en ei p'azode cuarenta y 
ocho heres, a contar del día en que 

te h. ga pública la presente dis
posición, declaraciones jarsdas en 
las que, detallándose por ciases, se 
harán constar las respectivas exis
tencias de combustible q je tengan 
en sn poder, precisando, a !a vez, el 
sitio en donde radiquen, los locales 
donde se guarden, el precio a que lo 
adquirieron y los comprobantes de 
gastos de transporte y arrastre. 

2.° Los almacenistas al por nn-
yor no podrán negarse, bajo ningún 
pretexto, a Vender el carbón que con 
destino a usos domésticos soliciten 
los detallistas, los cuales, a su vez, 
tsmpoco pueden negarse en ningún 
caso a expenderlo si público que lo 
demande para los indicados usos. 

5.° Que siendo preciso recono-" 
cer que no han sido en general res
petadas—lo que no ocurrirá en lo 
svceslvo—las tasas establecidas pa
ra los carbones por las Reales órde
nes de 28 de noviembre, 9,19 y 22 
de diciembre de 1916, el precio má
ximo de Venta hastn tünto que en 
plazo brevísimo se fijen las nuevas 
tasas para los indicados productos, 
será a prado de costo, en e! que se 
Incluirá los transportes y orrasires, 
más un 15 por ICO de margen como 
beneficio industrial. 

4.° Tsn prorto como sea esta
blecida la nueva tasa, los carbones, 
desde el dia en que pquélla se pon
ga en Vigor, so expenderán a los pre
cios que en la misma se f jen, cual
quiera que st-a !a fecha y condicio
nes en que los hubiesen ndquirldo 
los almacenislas y detaHIstns. 

5 " Quedsrá cblerto en los Ayun
tamientos un Registro de recíama-
clones, y una vez h ch i en el mis
mo dia que se reciba li¡ drbHa com 
probación, elevarán 03 an e i-dentes 
al Gobernador civil de la provincia 
respectiva, el cual exlg!rá en su caso 
las correspondientes responsabilida
des, dando cuenta a esta Comlstrta 
general. 

6 ° Los Infractores de estas dis
posiciones serán objeto de las san
ciones de que trota el articulo adicio
nal de la Ley dft t i de noviembre 
de 1016, y castigados: la primera 
vez, con la multa de 500 pesetas, la 
segunda con la de 2.500 y la terce
ra con la de 5 000, pasándose el 
consiguiente tanto de culpa a los 
Tribunales. 

Lo que traslado a V. S. para sa 
conocimiento y campiimlento. 

Madrid, ? de enero de 1918 — E l 
Comisarlo general, Luis Silveia. 
A los GcbErnsdores civiles, Presi-

sldentes de las Juntas provinciales 
de Subsislendss. 

(S'tctít del día 9 de enero da 1918.) 

Toncada Kilogramo 

Pesetas Pesetas 

JUSTA P R O V i M U L 
D E S U B S I S T E N C I A S 

CIRCULAR 
Esía Junta h» visto cen sénf(mien

to que prescindiendo de los tipos 
de tasa estsblecidos por. la misma 
en los artículos que a continuación 
se relacionan, los productores y te
nedores de Fquéüos se han permi
tido elevar su precio, rln que esta 
medida pueda obi-der.cr a razones 
fundadas, y que debfi-n habarse he
cho Valer ante la excressea Junta, 
para apreciarlas en caán CSEO, y 
acordar lo que f lesis proceder/to. 

Por otra parte, cerno contir.úa vi
gente !a Reai orden di l M'nisterlo 
de Hacienda de 11 de tíiclembíe de 
1916, estebieciendo ¡a t;>sa de! li go 
en 36pesetr.s los cien kilos en ios 
centros produclorc-s y sobre ¡ilma-
cén, y las hsriucs en escaía de 9 a 
11 poseías ¡.cbfe rq.Kl MVCÍO, as' 
Indispensobie q-io n tales tiooe se 
ajusten lae tratisacíifnesen'sanipro
vincia, y en ¡os á^más «rif-.-alcses 
Igualmente necesario q w SK man-
t í rg ín los ya f'jsdos, y qn". en la 
sesión del dia da oyer, se rcordó 
restablecer: 

Tr'g-i 36 pesetas los 100 kilos. 
Harina... 45ldi:m los 100 kilos. 
Patitas.. 0.10 Idem el k i l M . 

Lech». . . . 0,40 itera el Hit o. 
Huevos... 1.601 i&m la docena. 
Lantejas. 0.95 id»m el k ¡ ' o . 
Garbanzos 0,65 Ídem el kilo, 

j Alubias. • 0,70Idem el ki'o. 
i Clases de carbón y precio par ta-
\ • nelada y kilogramo 

jj Tont-lada Ki o^rauo 

I Pesetas Pesetag 

Cribado 58 O05S 
Menudo 38 0,038 
Galleta 60 0,C60 

i Aglomerados...- 60 0,060 

Granza 
C i k metslürgico. 
Idem de pila 
Antracita Norte.. 
Ovoides 
Vegete! (roble) . 
Idem (¡•ncinfi) 

33 
72 
52 
63 
55 

15!) 
150 

0.038 
0,072 
0.C52 
0.063 
0 055 
0.13 
o: i s 

Y con el Tn de que inmediatamen
te llegue a conoclmieiito de vende
dores y comprador.'», además del 
Bando que. como Presidente de ia 
Junta .provincial de Si.bsictenc'ns'', y 
por nenerdo de te misma, he manda
do pubilor. se advierte a to?centra-
Ventores que incurrirán PÜ la «an
dón que fija ei srticu'c sdlclona! de 
ia ley de Subsistencias inip.rto en ei 
BOLETÍN OFICIAL rúm. ¡40, de 22 
de noviembre ds Í9I8, 

A! p'oplo tiempo, enca'go a los 
Srcs. A'cs.'düs de c-sti provincia 
hagen conocer les mencioiibdas dis-
'poilcloties. per casetos nidios ten
gan a su alcance, par» que- s'-an fiel-
mente cump!t<iiis on bínífltio dei 
vecindario do .ios rífpíítivos Ayun
tamientos . 

U ó n 10 d:-..ñero á.vl9!8. 
I-:! íiobsrim-lor-rrcsinantc, 

Fernando Pardo Sadré?.. 

Saffieraa eW{ I¡Í ia proMdila 

ScCFíc t ARIA 
m í. ¿t-ea ÍÍ-Í-

Co-t íst:. f . ! i :••- -o-,,:, n Ml-
nlst'.irio Gab'rroció" c- n sus-

tes.recurso» de c ÍZI'Í'E: 
Uno interpuesto íur O. L62»ro 

Cfcmorro y Ch-imot-¡;, cot-tra 
actterrtó «1° b Comisión - provlRclü, 
por el qua so desestimé.*como ex-
te.mportnea, Ir, r r c i t a i d ó n inter-
puesir. cor-tra la VJH.IOZ de la pro-
clnmacidn de Con?» jütes M Ayun
tamiento da BudíW«.s G'.-i Pdráino, 
hecha en les últlm-.ü flucciones; 
otro Interpuesto por den Manuel 
Munjón García, y otro de D. Simón 
González, ambos contra «cuerdo* 
de la Comisión provincial decliran-
do con ct'pacidad Irgal a dos Con
cejales úlectos del Ayuntamiento de 
Santa Elena de Jamcz. y otro inter
puesto por D. Ezeqyte! Fernández 
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y otros cortra ocueráo de la Coml-
jión previ d i i declarando ¡a nulidad 
de !a proclamación de Concejales 
del Ayuntamiento d J Cistlerna. 

Lo qus se hace piib'ico por medio 
de esle peridiieo c ficlal en cumpü-
miento de lo qu« preceptúa el ar
ticulo 20 del Rf s¡¡nm;niQ de Proce
dimiento ndmimslraüvo. 

León 9 de enero de 1918. 
FJ Goberaaijor, 

Fernanio Pardo Suárez. 

CIRCULAS 
Ccn rsU {--t!): ss remite a' MI-

nlttcrio de la Gobernación, e! rrcur-. 
so de alzada Interpuesto por D. loa-
quin López Rob es contra «cuerdo 
de la Comisión provincial, por el que 
se le declara Incapacitado pnrn des
empeñar el cargo de Concejal del 
Ayuntamiento de esta capital. 

Lo que se h ice público en cumplí 
miento de lo dispuesto en el ar!. 36 
del Rog!amento de Procedimiento 
jdministrBt'Dos. 

León 10 de enoro d». 1918. 
El Gobernador. 

F. Pardo Suárez. 

CIRCULAR 
Santiago Urfs Fldalgo, Vscino de 

esta capital, pinza de Serradores, 
núm, 5. psrtlcipa a este Gobierno 
que ei ÍJÚI 27 de diciembre último 
desapareció de tu domicilio ?u hijo 
llamudo Santitgo Uiía AlVarez, de 
12 afios de edad, estatura rtgitlar, 
redondo de cara, algo rublo, ojos 
azules, pelo negro, largo; viste traje 
de ptna color café, y encima da la 
americana lleva una blusa szul raya
da, boina, botas n, gras con piso de 
msdera y un tapabocas encarnado 
por un lado y color ceniza por otro, 
en buen uso. 

Encargo a todas las cutoridades 
dependi Mitas de ¡fi mis, procedan a 
la bu«Cí> U'-l ri-fsrldo joven, y csso 
de ser habido, tea retíltuido ai do
micilio nterno. 

L»án 8 áe enero de 1918. 
El Gobernador, 

Fernando Pardo Sniirez 

INSPECCiON PROVINCIAL 
DE SANIDAD 

E - vi-tn de¡ i--sarrollo á s la epi
demia v-irisíosa sn-dfvena? picvln-
ck*. í : Uxenso. Sr'. Mililitro áa ' ' .i 
G'.b:- !,f.Cl-:n. r t d . T . í c clrctiicr, 
recuv'd'i a v do?. ¡o* Q-b- madores 
> | mós rigsro:-» cü-ns.isii'-n/o de! 
Reo! dcCivf* á.:-cero'de 5905, so-
b ü vsCi'Racün i ' r:V3i:!n:"Ci'n ob'.l • 
gaterías. 

Cump'o con al grsto d I»?' da 
trssladér a le.» A'o-.ldes se ss.i.t prc-
vlrci:-: lí c-'taáa rlrculi'r, estr-ndo eis-
puesv" nx lg l r i í s , como srí'ni'rao 
a ias. ««ur iAsda» sür.ttsiis.8. j - i a t - s 
mu-..!c.pH--..: y Mé - ic - : teiefi-
CUM.:-; :;r--ví.¡.¡ ' i :-.:if,¡,::,,»:. In ;• -• 
por;:;.í>!ir!.'i.' cempUsvVrtr' 

«O MÍ jr.li^ú ti subrr :-. I.-.? A:-
C:.:í̂ *:.>. ÓCIJ !•-'- A,Al7"»t;;r: i ifiO!; 
• os q-ic llene;! í« t bi.gíci'jíí íl-
ctrnrr ' - direcií.n:u;ie -p Vícuia q"-
j ; : . C í t.::! p^rrí ^tj-^ Í.:'iVlcloí, ¡'¡.'¡ÍILÍ 

sir aerj!i!-.,.l--> qss i'isti-
iu-.o de Á l t e l o X i i l WCÍVÍ--- t<«nib¡í¡i 
t¡-ív,ic:;i:3 s--:jti:i:a a JIB ptoV!nci:j 
en la ¡-¡ •.¿H- qv.: ptiúdí; pero te-
nisráo en tuittta (¡i-e po la PS posi
ble aubVrüir por si solo en tienipo 

de epidemia a las necesidades d : ' 
teda Esparta. 

León 10 de enero ^1918. 
E! G:bernador, 

F. Pardo Swdrez. 

PESAS YJMEDIDAS 
Circular 

El ECtual encarecimiento de las 
subsistencias hice necesaria que las 
autoridades v¿len por I .<s Intereses 
del consumidor, procurando que se 
le dé el pwo y la medida exactos 

A íst¿ íjii, y cu cumpi/niia.jto &Í . 
las disposiciones vigentes, no deba ) 
consentirse el empico de «iras pe- | 
sas y medidas que no sean del slste- { 
ma métrico •decimal, his cualei se ! 
hal'an sometid ¡s todos los años a Is [ 
correspondle: t conprobadón, qae ' 
es garantía de su exactitud. ! 

Además, el comprador debslncer | 
sus pedidos por unidades métricas, | 
pues de otro modo pueds quedar de
fraudado al establecer las equivalen 
cías 

P ira asegurar el cumplimiento de 
lo dispuesto en el R giamsnto de 
Pesas y Medidas sobre este parti
cular, los Sres. Alcaldes debíbrán 
atenerse a las prescripciones si
guientes: 

1.a Dispondrán que se conserven . 
y cuiden con el mayor Interés las co : 
lecciones-tipos de c»da Ayutitamlen- ' 
to, debiendo completarse o reponer
se cqiieüas que se Inlten imcomple-
tas o hayan desaparecido. 

2 * Exlgiián atod:slos com5r-
clantes e industriales que se pro
veen de las pesas, madidjs e instru
mentos de pesar qus Siji el art. 20 ' 
del Reglamento, obligando a retirar " 
toda pesn, medida o aparato de pe- '; 
sor quei tergi sus divisiones o ¿ra- ) 

' di-'acidü por el sistema antiguo, aun- \ 
que. terga también por otra cera las -
d : l sistema métrico, ast como las de i 
este sistema que no tangán el sello ! 

; del Estado correspondiente a la til- ; 
tlm,-! comprobación. \ 

j 5." No consentirán que en los ! 
periódicos, anuncios, car te l» y do-
cuntentos da comercio, se emplee 

¡ oír» denominadón q ¡e la da! sistema 
mélrlco-decimal, r.i que el oréelo de 
los objetos y substancias cuyas 

, transacciones se realicen por peso o 
wdid-í, se rfflera fot 'gs «ildades 
qu-a no sean el metro, c! ki egramo 
y litro, o sus K& Uptós y submúl-
Üp'os. 

4.a Serán objítr; da ;)ref;rente 
i tei;c>ón, !•• -s mercado;; y hrlas. toda 
v. z que dr.n ¡a norm? de precios y 
n-' h íllí.i' b ijo la prot-iedón o tutela 
t.ftcW, no pi^mltléndoKi en tólos 
.:i-Ro<J¡!n3clo»s'S «j.-nf- s! sistema 
métrico, y cuidando ac q j ; las tran-
S'-cciones de cersaics y legumbres 
se h-g!» soltonente a' peso. 

5a Para ai- .gjrar el cumplí-
miento d; las prese (pelases ante-
t i ••- los S--es. Alcia .n , por i f o 
¡.-j-. m do dt> les fld gidc; de su 
BüUrMüd.ei.TCerán cciatante Vigl-
1; i¡c:. ' co;: V! i í s ¿uinici'hi.'iüs y Iré-
• .-pr-.f,", 'r;:?P50S, cs:!íg<ndo " ios 
,!.fr.:.:t-res coa mnlbs d~ 5 a 25 pe- ' 
sfctss, V á .mió cuenta ca-Ja sel* me-
ss;*- ¡¡este CH-tfer«0 civil de las vi-
: rsaíszudas y multas .-mpuestas. 

G.:' Los Ayuntsmienios deban 
"stfir provistos d í ¡ns romanas o 
básculas qus previene !« R?al orden 
de 7 ¿s mirzo de 5825, as! como de 
una b-danz* para repesos. Estos 
aparatos de pesar son aparte de ¡a 

colección tipo, y se hal'ari sujetos a 
la comprob ¡clán perlóJIoii. 

7.* Los Sres. A caldes presen
ciaría por si, u otro Individuo del 
Ayuntami¿n!o a su nombre, las ope-
radones de la contrastaclón, cuidan
do de q te todos los industriales pre
senten sus correspondientes p-sas 
y medidas, y prestarán a! Fiel Con
traste o a sus Ayudantes los au
xilios que reclamen parí el mejor 
desempeño de su cometido. 

8 * E: Fiel Contraste y sus Ayu
dantes hjráii todos los meses vis! 
tas u los tislabl-d niínto i y puestos 
da v-inta, para i.icduiürio Ua 'M¿ y¿-
sas, medidas e instrumentos de oc
iar ilegales, remitiéndolos a la Au
toridad que deba conocer en la falta, 
psr, que se inutl icen dichas < bj;tot 
y pueda Imponersa al infractor el 
debido correctivo. 

Por último, dt-bo hicer presente 
que estoy depuesto a castigir toda 
negligencia en el cumplimiento de 
la presente circular, imponiendo a 
los quü la Infrinjan las multas co
rrespondientes a que por la ley Mu
nicipal se hagan acreedores, según 
determinad art. 101 deleitado Re
glamento 

León 8 de enero de 1918. 
El Gobernador. 

Femando Pardo Sadrez 

Son Femando Fardo Suárez, 
GOBERNADOR CIVU. DE ESTA TRO 
VINCiA-
H=gi sabsr: Que por D. B enve-

rldo O lver y Román, en nombre 
propio y en el de D. Luis Sagrera, 
vecinos de Madrid, se ha presenta
do en eita Gobierno dvll una Ins
tancia, acompaflida del oportuno 
proyecto, solicitando, con destino a 
usos Industriales, la concesión de 
90.000 litros da agua por segando, 
derivados del r í j Esla por medio de 
una presa de unos tres metros de 
altura, emplazada en la entrad i del 
estrecha de Bjchende, en término 
municipal de Riaflo y un esnal que 
cruzsrá los términos municipales de 
Rlsflo. Crémenes y Cistlerna, apo-
yándosj en la ladera izquierda del 
valle del Es'a. y díVo viendo las 
aguas a esta río Inmediatamente 
aguas arriba de! pne ite de! ferroca
rril hullero de La Rob'a a Va'mi-ss-
da, en tér/rAio municliíul de Clitier-
na. Igualmente se solicita ¡i-, (nipos!-
clón de servidumbres de acueducto 
y estribo depresd, aif como ia con
cesión de los terrenos de domi.ilo 
público qiw se h«yao de ccap.-ir con 
las obres. 

Lo que se hace público para que 
las personas oeníHadeilüt 'reiaáas, 
puedan foroiu'Ar rcclamíidoaos du
rante un p'5io de trr Inta días, a par
tir de ia pub icacónde es le anuncio, 
de corforini.lzd con lo dispuesto un 
la Instincción de í í de junio de 
1885; advlrtlendo que el proyecto «», 
halUdt m-in fiesta en la JJ-.tnr . áe 
Obras oóbilc.-s de e-. t? provincia. 

Líóñ r a e enero de 19;8. 
ííl Gobernador, 

F. P¿rda Sudrcz 

M I Ñ A S 
DON JOSÉ REVILLA Y HAYA, 

INGENIERO JEFE DEL DISTRITO 
UINEKO DE ESTA PROVINCIA. 
Hago sab;r: Que por D. Estrbjii 

González, Vacino da Oc?jo, se ha 
presentado en ei Gobierno civil de 

esta provincia en el día 10 del me» 
dlclen !>,-<; a las d¡;z harás, mu so
licitud de registro pidiendo 18 per
tenencias para la mina de hu'la lla
mada Beliat, sita en el paraje Ha
yos, término de Ocejo, Ayuntamien
to de Cistlerna. Hace la designación 
délas citadas 18 pertenencias, en la 
forma siguiente, con arrog o al N . V.: 

Sa tomará cerno punto de prirtlda 
ona calicata en la € Coüadlnj de la 
Genciana.» en el citado paraje, y de 
él se medirán al S. 100 metros, colo
cando una estaca auxiliar; d.- ésta al 
E 2-30, la 1.a « ¿ t a i s ; de éitu al N . 
6 3 0 . 1 . 2 » ; ds és t i a l O 330, U3 *; 
de ésta a¡ S. 600, la 4.a, y de ésta al 
E. con 100, se llígirá a la auxiliar, 
quedando cerrado el per{r<etro da 
las pertenend .s solicitadas. 

Y habiendo hecho coüstsr » sí? in
teresado que tiene reslUado «1 t$a> 
pósito prevenido por la Ley, ¿t ha 
admitido dicha soilcitud no; ckcr&to 
del Sr. Gobernador, sin usrjüiclo da 
tercero. 

Lo qus se ¡múñela per metió del 
presente edicto para que en c! tér
mino de sesenta dfaí.ejRisds; ós«l» 
sa focha. puedan precsnísr en el Go
bierno civil sus oposidenes ios qaa 
se consid^-aren con derecho a! todo 
o parte del temno solicitado, según 
previene el art, 34 de la Le?. 

El expediente tiene ei mlm. 6 204. 
León 14 de diciembre íf- IS'.T.—i 

J Sevilla. 

Hagi sabar: Qje por D. Agustín 
Garda Carbajo, vedno de Rodriga-
tos, se h i presentado en el G bler* 
no dvll de esta provlnda en el día 
11 del mes de diciembre, a las once 
horas, una solicitud de registro pi
diendo 15 pertenencias p- rn la mina 
de hulla llamada Ignorancia, sita en 
el paraje Valdeme'uelos, término de 
Rodr gitos, Ayuntamiento de Igüe-
ña. HSCA la designación de (as cita
das 15 pertenencias, en la f irma si
guiente, con erreg o al N . v : 

Sa tcm-rá como punto de partida 
el mismo q je shvló para la demarca
ción de la mina «Bienvenida,» o sea 
una ca l icü tJ que existe n unos dlcí 
metros a! E. del praío qun ftió de 
Ambrosio Pardo, y deéi ae madlrán 
a!S. 500 metros, colocando ¡a 1.» 
estaca; de é.íta al E. SCO, ta 2 "; de 
ésta ai N 5C0, la 3 a: y de ésta al 
O. con 500, S4 llegará al punto de 
pattMa, quedando cerra lo peri-
msitro de les pettenenchts roücita-
das. 

V inebicndo hücbo conctar ín-
ieresado que tiene rc-alizad.o íir pó-
sito prevenido por la Ley, sr hs ¿d-
mttido dicha stiíicUud p¿r decreto 
de! Sr. Gobernüdevr, sin ¡>Í:¡;:IC!O de 
tercero. 

Lo que sfi anuncia per medio d«l 
presente edicto para qus o.n el tér
mino de. sesenta 4ls». contador desde 
sa íe;hn, imed-rn preseaísr en Q¡ 
Gíbwino civil sus opos!c!o-:es los 
que se consideraren con ¿ swMt al 
tsdo o parta dsf terreno roili-ií/s Jo, 
IÍ-.'KÚÍ'! previene c-1 arí. 21 - I - ía Ley. 

Él expedfónk «ene e! fiúnt 8 212. 
L?i.ín 14 de diciembre á¿ !3Í7.»" 

/ . Revffia. 

Higo sf b ¡r: Que por D. Constan
tino Diez, vecino de Corniero, se 
ha presentado en el Gobli-rro civil 
de eita provincia en el día 11 del 
mes de dldembre, a las doce hor«s, 
una solicitud de registre pidiendo 20 
pertenencias para la ~Ánz do hulla 
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llKinsdu fíenjamln, sita en el f,ara|e 
Fuentes CoUcnte», término da Cer
illero, Ayantsmfento de Crémenei. 
Hace la deslgnació.i de les citada» 
¡JO pertenencia*, en I * f ̂ rma siguien
te, con arreg'o al N . m.: 

Ss toro-rá como punto de partida 
el ángulo N de una tierra de Luis 
Diez en el citado paraje, y de él se 
medirán ICO metros al E , colocan
do una estaca auxl lar; de ésta 300 
al S la 1.a estaca; de éstn 200 ni 
O !a'2 a; de ésta \ .000 ni N. . la 3 *; 
de ésta 200 al E., la 4.a, y de ésta 
con 700 al S . se l i . girá a I» auxi
liar, quedando cen nao el pen'meiro 
de IEÍ pfrtenenciss solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este ta-
tcrssaiJo q^e llene reíllliado <f! is-
pásito prfvenido por la Ley. se hs 
admitió dicha sclicltmt por &*--r*!c 
del Sr. Qo'jcrnador, perjuton íe 
tercero. 

Lo qac se anuncia por medio de! 
presente edicto para que en el tér 
miKO de sesenta dies.cúntaáos desde 
su fecíis, puedan presentsr en «I 
üohk'rr.o civil sus oposiciones los 
qt!c SÍ consideraren con derecho al 
toda o rsrt8 «la! terreno soücitado, 
según nrevlpne el nrt. 24 oc b LÍV. 

FJ expediente tiene e! núin 6.215. 
Le.-ir. 14 de diciembre de ! !»?.»• 

/ . Revilla. 

San Juan de la Mata, Avuntamlento 
de A'ganz j H JC-- la designación de 
las citadas 800 pertenencias, en la 
la forma siguiente, con arreglo al 
N v : 

Se tomará como punto de partida 
el nacimiento de una fuente que bro
ta en la peña llamada del Rampa, y 
de él se medirán al E. 2 000 metros, 
colocando ¡a 1.* estaca; de ésta 
2.000 al N . le 2.a; d ; ésta 4.000 
al O., la 3 a; de ésta 2 000 al S., la 
4.a, y de ésta con 2G00 ul E , se 
llegará al punto dv-parlldi, qusdan-
do c- rradu el perímetro d '• l is per-
tenenci ¡s no iciíad iS. 

Y habiendo hecno constar este In 
teresadn que tiene reailzsdo el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
sdiniildo dicha solicitud por decreto 
del Sr . Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se imánela por medio de! 
presente edicto para que en e! tér
mino de sesenta dles, contedos derd» 
su fecha, puedan presentar «n ei Qo-
bierno civil sus opo^ciones los que 
se consideraren con derecho al tedo 
a parta del terreno soücitado. según 
previene el art. 24 de !a Ley. 

El expediente tiene el núm. 6.185. 
Ledn 17 de diciembre de 101?.— 

/. RiviíUi. 

PARTIDO JUDICIAL DE PONFERRADA 

A Ü O . V 4 T U K 4 L , l»E IUIM 
NOEVO KEi'ARTiHiriNTO de 12.160 pesetas a que asciende el presupuesto 

carcelario del año antes expresado, girad i entre los Ayuntamientos del 
partido a tenor de lo dispuesto en la Real orden de 12 de noviembre 
de 1874 y ley de Presupuestos corriente, a saber: 

AYUNTAMIENTOS 

Cuota 
paia el Tesoro 

por todos concejitos 

Pestias Cts. 

H^go súber: Qie por D. Segundo 
Diez, vecino de Crémenas, s* h i 
presentado en el Gibieroo civil de 
esta prcVifiCia en el dia 11 del mes 
de diciembre, n las doce y treinta 
minutos, una soiieitud de registro pl-
dlsndo 20 psrtenenclas para la mina 
de h-jiía llamada Pjca Cosa, sita en 
el pnrsh Puerto de los Pintos y PJ-
ñadcl Castre, término y Ayanta-
mienio de Salamón. H<ce la flesig 
ncci Sn de la; citadas 20 pertenen
cias, en la f urina'siguiente, cbn arre
glo a! N . m.: , 

Sa totnarí como punto da partida 
el ángtio N . de una tierra de Benito 
Fcrnáadez, vecino dz Saíamón, en 
e! citado *i2ra¡5, y •i- ' . é\ s« me'ilrán. 
100 maírós ai O. 40' N , coiocunío 
la 1 .a estaca; de ésta l .000 al N. 40° 
2.. !a 2 " j de éi ts 200 s] E. -lO0 S., 
la 3 a; do ésta 1.000 al S. 40° O.. 
!s 4 V d-. éiia con 100 a! O. 40" 
N., «8 llegará al punto de partida, 
qaatíanáo cerrado el.pe'rimstro de 
las pertenencias saiictt-idas. 

Y h:'Wiüriác> hsclio constar ente i» 
ttirsasda que tiene realizado el ás> 
jKj-iítc- prevenid:- por la Lsf. SE ht 
simitlJa dfete íoWc'tsd por ¡i^ietc 
rt sí Sr. 'Gobercador, «fci periulcio «r 
itrerto. 

Lo que sa aonnda por meáio dsi 
Sresaute edicto paífi qu* «n el tér 
ntiito ae SWWÍRW dias, coaittlo» ás«-
úi. -Ü lacia, pueden PÍKSW.: ¿a < 
QOI-UKTSO civil su; .oposicloft»* 5e* 

" i ¿óasfáscárosi ce» d6'>tí no '>¡ 
ioá-.i i / puíta del istmio tsücHsso, 
*í.;.:»•.• i-r-'.-j-an'.- ei «ri. Ü? i • Ix-'f 

c.--.':1-.:'*?,-̂ ^ íí'-.rtti ^)J!ÍÍ;Í-. 6.215 
l.rvs í 4 da didembre d-a ¡"M ¡ T.*-

• hao .--b?r: Qae por D. Rmnín 
Camilo QifZil.rz. vecino San 
Ja n .4% M Mata, se ht pr>sc>nt»'lo 
«.'a ..! G bisrro c.iv:l da enia provin
cia «ín vi AU 4 del ras? dí dlcbnibro, 
a la; onc? y cinco minutos, una so-
!ld!::d J-i reg¡5tro pidieni-i 839 per-
ii-icffri.is nar» la m!n.s hl-rro lla-
tnads Stnforiam ñ a. sita en et pa
raje Taso dsl Cirbaa, téMJiaa de 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE LEvN 

Segando periodo semestral \ 
EXTRACTO DE LA SESIÓN DE 26 DE ' 

NO\ lEMBliU DE 1917 j 
Presidencia de D. José Rodríguez, i 

Gobirnador civil interino. j 
Abierta la sesión a las doce, con > 

ssUtencla de los Sres. Alonso (don ; 
Mariano), Alonso (D. Girmán), ; 
A'onso (D. Uaac), Argttillo, Gres-j 
po (D. Rantdü), Crespo (O. Santla- ' 
go), Fernández, Gallón, Luengo, | 
Pallarés y Molleda, fueron leídos la 1 
convocatoria y artículos de la Ley ¡ 
relacionados con ente acto. t 

Leidj el acta de ia anterior, fué 
aprebada. 

E- Sr. Presidente dijo que, por 
excepcionales circunstancias, Venfa 
a presidir ia sesión y ebrlr las del ps• 
rlodo semestral en nombre del Go
bierno de S. M , saludando sfactuo-
sament* s lo '• Sr í s . Diputados. 

Les rogi dedique-i la mayor aten
ción a! emidio dol presupuesto para 
e! año Venidero, p.rque las circuns-
tBiicias son Vird.iderumente excep
cionales. 

El Sr. A!oa?o (O. Mirlano) m i -
niiesió qu< ia Di-jutación se honra-
bJ con !a Presid incla del Sr. Rjdri-
g tez, a quien todos respetan y qule-
ten, pronutiend-? estudiar con el 
mayor düanlniicnto ul presupuesto, 
al qne in Diputación dedica ¡a mayor 
atención. 

Sr.edc-l ?»i6sj e! Sr. G:'bern-,dor 
V. ocuya la Presidencia e! Sr. A orno 
(O. Miriano).-

En v.iiucid» crdinsrJa se acordó 
fijar st: seis al nü.naro de sesiones 
da esto ptilodo, dunda principio a 
ias cinco ría la t.-rdí. 

Dsspuéi tie iíí:hs paíaron, pora 
dietsm-in, a ¡as Comisiones, Varios 
asuntos, y no h-hiendo más asuntos 
do qué tratar, S<Í lsv-;n!ó la sesión, 
señalando pura lt¡ ordei del dia de la 
sigílente, ios -üciámenes q te se 
presentsit por ¡as Comlsionss y d i -
más asuntos. 

León 28 de noviembre de 1917.= 
El Sicretarlo, Antonio del Pozo. 

Albwes 
Bembib/e 
Benuza 
Borrenes 
Cabañas-Raras 
Carucedo 
Castriilo de Cabrera 
Castropodame 
Congosto 
Cubillos 
Enclnedo 
Folgosode IsRíbíra 
Fresnedo 
Igüeña 
Los Barrios de Salas 
Moünaseca 
Noceda 
Páramo dsl Sil 
Pcnferradi 
Priaraiiz» del Bierzo 
Puente ce Domingo FIórez. 
San Esteban de Valdueza... 
Toreno 

ToTALEí 

12 451 31 
26 261 07 
12 177 10 
4 990 61 
5.825 87 
8.981 07 
ec¡9i 9S 

12.766 15 
15.043 58 
8 758 43 

13.852 07 
13.212 87 
5.995 27 

10.265 46 
15 306 72 
12.151 80 
12.518 72 
12.133 44 
61.507 97 
13 173 59 
12.142 13 
11X99 45 
15 374 71 

Cuota 
anual 

470 85 
914 G5 
460 47 
188 71 
220 21 
539 57 
343 33 
483 75 
494 25 
331 20 
524 06 
500 65 
226 61 
388 18 
579 80 
459 18 
475 39 
458 94 

2.320 06 
493 11 
455 31 
442 4? 
506 60 

320 763 15 12.160 » 3.04O > 

Corresponde 
al trimestre. 

Pesetas Clt 

117 71 
248 51 
115 12 
47 i a 
55 05 
81 89 
85 83 

120 94 
125 56 
82 80 

131 02 
125 16 
56 65 
97 05 

144 95 
114 87 
118 35 
114 73 
580 01 
124 55 
115 85 
ÜO 61 
126 65 

Potierrada 13 de noviembre de 1917.=Ei A'caide, Cayetano Fernández 

atendidas cuantas fueren presen
tadas. 

Carucedo 50 de dlc'embre de 1917 
Ei Alcaide, Máximo Bello. 

Alcaldía constitucional de 
Santiago Afilias 

Confeccionado el repartlntleto Ve
cinal de arbitrios extraordinarios ro
ble ppja y íefta. para oí ej :rclcio ve-
niiero de 1918, se h tlía de mini-
tiesto al público en la Secretarla de 
este Ayuntamiento por término de 
ocho ¿las, a fin de que los contribu
yentes puedan examinarle y presen
tar las reclamaciones que creyeran 
justas. 

Santiago Millas 29 de diciembre 
de 1917.—A ¡toifn Ferníridez. 

Alcaldía constitucional de 
Bennza 

El repartiniienío v.-cliia! de consu
mos, ei de pastos y padrón d-s cejil
las personaos de este Ayuntainl: n-
tn para 1918, se h -üan expuestos 
sí púbi/co ei/ te S c-eMria del Ayun
tamiento por e! tiempo rcgltmjnta-
rlo, con el fin da cir reciamacio-
nes. 

Bonuza 2 de •.-ñero de 1918.=E1 
Alcaide, G tg irio Vegi. 

Alcaidía constitucional de 
Carnceio 

Se halla vacante p¡-.ra su provisión 
en ptopiedád. la plaz-j ó ? SSCP-
tatlo da fcrte Aya-it >inisn!0, con >A 
sueldo ¡lü'jai di-. I 500 pesstas, pn-
gsáa-í ds ios f -jíid-ji -¡ti M ini-ip.'o, 
h tciéiidosfi efecthM dichi c--níiJud 
por írlmtstre.i ve-tei-'o j . 

Los nsplrantes presentarán sus 
Instancias docum.'.a'.ada-; con arregio 
a lo que dispon: el art. 4 " i i \ K'.-
g'amoiito dé 25 de ag.-.sl'.' ds 1916, 
en el termina de tn-inU días, a con
tar d^sda la inserción d i est-s anun
cio en e! BOLETÍN OFICIAL de !a 
provincia; pasados éstos serán dís-

- Alcaldía constitucional de 
Cubillos del Sil 

Fíj.idas; las cuentas municipales 
correspondientes al e jercicio de 
1917. st hal'an expuestas al públi
co en cssa Secretaria por término de 
quince días; transcutridos los cu.tles 
pasarán a la Junta municipal p ra 
su revisión y censura. 

Cubillos del SI! 5 ds enero de 
1918. =at Alcalde, D. Fernández. 

Terminado el repartimiento del 
cupo de consumos para el añade 
1S18, d i ios Ayaníamientos que a 
coütunaclóii se relacionan, se baila 
exmieiio ;!Í púbüco por término de 
ocho días, sn in respectiva Secreta
ría munb'pal, a fin de q-.-e Jos inte
resado' II^J!-'", en-su Ayununtlento, 
las reciamuclone* que a-.'an epe-rta-
iias, <i.:,-itro da dicho plazí: 

C»ílri-!n «la \z Voidu'.rn.t 
O rf-i da S.ijambM 
Vítladíin^r de la Vega 
Viiiaatoáil .' 

T ;rm>n.i'lo A padrón de cMtilas 
p»rto:>ate? de los Ayotttamteníos! 
q-te cit-i - s¡ final de este ar-.-xio, 
¡v.-j ". i'.-;.:cción de dicho imr'ü-jsio 

el pr.-se'-teatlo de ! 918. su tefe 
iH-pueito a! púbüco, por tír.ui IO de 
quince días, sn la respectivi fí^cre-
tarta munl-.'.lpal, a fin da que iot 
comprendidos en él puedan, sn s « 
Ayunta nletito, hacer las reclcmacia-
nes que en justicia proce-.ifi'i, síeniro 
d i dlc'to p!-¡zo: 

CaWilos de; Sil 
Mantiru M-yor . 
Ponfarrada 
Vegss del Condado 



JUZGADOS 

EDICTO 
Don Luis Amado y Rey gindnud de 

Vlllt bardet, Juez de primera Ins
tancia de este prrlldo de Astorgn. 
Por el pretente, hace saber: Que 

M los BUIO» de juicio declfcrotorlo 
de moycr cuinlla, «obre reclama
ción do cantidad, a que se refiere, 
se h i dictado la siguiente 

•Sentencio —En I * ciudad de As-
torga, a quince de diciembre de mil 
novecientos diecisiete; D Luis Ama
do y Reygondaud de Vlllebardet, 
Jon de primera Instancia de la mis-
n a y su partido: habiendo visto loa 
presentes autos de juicio declarati
vo de mayor cuantía, sobre reclama-
Ctón de contidedes, entre psrtes: de 
la una, como deirandantes, D. Ma
llas Mortlnei Palacios, vecino de Vi 
llorla; D Luis Villares Malilla.viudo; 
D. Juan Francisco Seco Pérez. In
dustrial, estos dos vecinos de Villa-
rejo de Orbígi; D.* Marta Vi lar 
ItoJrtguez. viuda, vecina de San Jus
to de l» Vrg i ; D. Bernardo Rodrí
guez Cnslro, vecino de SantlbSfl-z 
de VBldelg'eslos; D. Bernnrdlno 
Qonzílez DUz, D. Pedro Gírela 
Qa'cla, estos dos también Vecinos 
de Sor.tlbáftfz de Valdelgleslss; don 
Pedro Castro Caslrlllo, Vrcteodcl 
mltmn Seiitlbíflez;D SantkgoGon-
zález R o l Iguez, Vecino de Vilhres 
de Orb'go, todos mayores de edad, 
labradores, casados, los que no se 
h» indicado su estado, y el Slndlcslo 
Agrícola <La Providencia,» de Sjn-
tlbáñoz d* Valde'gleslas, como per
sona jurídica, repres< ntados por el 
Procorador D, Ricardo M'.rili! Mo
ro, de fendidos por d Abogado don 
Girmán Gullán, y de In otra, como 
demendfidos, la sucesión unlverssl 
de D a Teresa González perrero 
y sus hrífis D. Bernardo Gorda Gcn-
zálfz y D. Pedro Gírela González. 
mayores de edad, kbrndcres. veci
nos de Smlibáfltz d i Valde'gleslas, 
declarados en rebeüla. biblcndo si
do tambiün paria el Minlsterk Fis
cal, per los herederos o acreedores 
pre-suntos; 

Faitn: Qas debo condenar y con
deno cen •mposictdn de las cr.«?.»3, 
a lof ti'rederos de D." Terrs;i G.'a-
zá'ez F í m r o , o r.i caod.-! r ¡«o da 
ésta, f ¡: c-) caso de qae naáls ;'C=p-
te su h-.'pr.cte, n prg-r o P M^:{»s 
Msrti.iíz Palacios, como hT~l-.ro. 
de D.3 Luúa Martínez Fínbio,'Id 
caRtiddd (ie noVád-nlns í f t t - i tM y 
circo pe:tt:>s;i, D. S¿i¡ti go G' r,zá-
lez. Ui c-rRÜdcd de d ic to ci.-n/ 'r,: i 
pessi»»; a la d . j i Rural de! Sr, d io -
to Agrfccúa «L* Prcv'rierciü,» ú-¡ 
S!nJ.BCftcr de Virldelglsslnf. ••• C-:Í-
ttóa i Je cu-strocreatíS c!:;:.,!."l i y 
cinco ¡¡^sí-tas y si tente y ciü'-»- cín-
timo ;; n O. Pedro G'ru ' i y G- rd i , 
la efintiá»-! de- doscientas seter-t • !'-'"--
setus; ?. 0 a Msrta Villur, la canti
dad ¿c irescIcnlRS clncuer.t» •Jtíw-

. tas; a O Luis Vlifcrts Maíil!*, la 
cantidad d? trescientos VeiiiliciiL-Iro 
peseta":; s D.Juan Francisco S?co, 
la cantidad de doscienías doce pese
tas; n D. Pedro Csstro Casniilo, ía 
cantidad de quinientos sesenta pese
tas; u O. Bernardlno González. la 
cantlded de doscientas setenta pe
setas, y a D. Bernardo Domírguez, 
las ceniidades de ciento y dosclen-
tas ochenta pesetas, o senn trescien
tas och.-nia, con más el interés le-
gil do tn'c-s cantidades desde el óSa 
fleta Interposición de la demanda 

hit ta el del pago; y por la rebeldía 
de los demandados, cúmplase lo que 
previene el articulo setecientos se
senta y nueve de la ley de Enjuicia
miento civil. Incluso la publicación 
del edicto en In Gaceta <te Madrid. 
Aílpor esta mi sentencia,di ílniilVa 
mente juzgando, lo pronuncio, man
do y fltmo.—Luis Amado.—Está 
rubricado.» 

La Indicada sentencia fué publ-
cada el mismo dfa de tu fecha; y pa
ra que sirva de notificación a los 
herederos de D * Teresa Gonzdlez 
Perrero y sus hijos D. Bernardo 
Garda González y D. Pedro Gar
da González, cuyo actual domld-
lio y paradero se Ignoran, e Insertar 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, se expide el presente en As-
torga a veintiuno de diciembre de 
mil novedentos diecisiete.—Luis 
Amado.=Ante mi, Lic. Casimiro 
Revuelta OrUz. 

Don Santiago Garda Garda, Secre
tario del Juzgado munldpal de VI-
llagatdn. 
Certifico: Que en los autos de 

juicio verbal civil de que se hará 
mérito, recayó la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva, 
dicen: 

*Sentenciii.=Vín Vlüsgatón, a 
tres de noviembre de mil noveclen-
tos diecisiete; el Tribunal municipal 
de este distrito, compuesto da los 
Sres. D. Manuel Niievo Pérez Juez; 
D. Marcos Nuevo Cabeza y 0. Mi
gue! Nuevo Pérez, Adjuntct: habien
do Visto y olJo les autos que prece
den del juicio verbal civil tcguldo 
entre partes: come, demandante, don 
Pascual Crbaza Fernándrz, mayor 
de edad, y Vecino de Bruñuelas, y 
como demandado, D. Isidro Pareda, 
también mayor de edad, avecindado 
en dicho Bráfluetes,- sobre.derribó •' 
de una p-ired; 

Fallamos: Que debemos conde- ; 
ñor y condenamos u D. isidro Para- ; 
da Morelras a der ribar las paredes ' 
de piedra construidas en la finca • 
perteneciente ol dt:m¡indniite, antes i 
de D. Antonio Robles, que en la de- ! 
manda se deslinda; a dt jar a dlspod- i 
ción del demandóte D. Pcscual Ca- ¡ 
b;za Feinándtz, e! terreno cora- • 
prendido entre im KXpraíttdaS psíe- • 
des y e! limite de. la f¡r,cn dfl D. P«s- ; 
cual, por el lado Sur d.H la misma, | 
que es t i que en In ¿f manda se re- \ 
clnm-j; im^onléüd.-ie l -s costos del ; 
juicio. Pues osl CT « t n s^Mencla, j 
que se notlflc*:;! al átms- dido, de 
no soildiar oír;) ci-L-y el acior, en i 
i ,- forms prevei'ídi'. ..-n los trtkulos ! 
dosdeiitos cxh--r.i¡- >' .ius y doscien- ; 
íes och ¡ ta y tr̂ -» ú: In i ty Je En- ; 
j ilclemltinto dvi!, lo j-ronurclímc-s, 
mondji.ios y i:tm> inc<s.>»Manuol 
Nuevo.=Mnrco5 i-iueVo."•Miguel 
Nuf.Vo.» 

FII¿ publicada tn e¡ mtemo cía. 
Y psra Inscrtnr en BOLETÍN 

OFICIAL de esth ptovinciJ. con el fin 
de que sirva de lioüficaclñn ni de 
mandado rsb.ilds, D. Isidro Parada 
Morelras, expido la presente en VI-
üsgatén, a veintisiete de diciembre 
de mil novecientos diecisiete.—San-
ttego Garda. =V.0 B 0: El Juez, 
Manuel Nuevo. 

Don Manuel Nuevo Pérez, Juez mu
nicipal de VMlEgBtón. 
Hego sabrr: Que pura hacer pago 

a D. Emilio Garda Garda, Vecino 
de Regüejo y Corús, de tresdentas 

setenta y c'nco pesetas que le adeu
da Lula Pernández Fraile, (le la mis
ma vecindad, costas y gastos, se ta
can a pública subasta' lo; bienes 
err.bergidos al deudor, y son los si-
g-jlenter: 

Término de Reqaejo y Corús 
1. » Una casa, en el barrio de 

Cotús, calle de San Martin, sin MÍ 
mero, de planta baja, cubierta de 
teja: linda entrando por la derechi, 
con otra de Salvador Garda; Iz
quierda y fíente, calle de San Mar
tin; espalda, casa de Felipe Cabeza 
y huerto de Diego Garda; tanda en 
tresdentas pesetas. 

2. a Un huerto, en el casco del 
barrio de Corús, cabida veinticinco 
centiáreas: linda Oriente, herederos 
de Franclico Fernández; Mediodía, 
Diego Garda; Poniente, Jostf i SuA-
rez, y Norte, casa de Snntlugo Al-
Varez; tasado en cincuenta pesetas. 

3. ° Una tierra, al sitio del Vxlle-
yo.cablda catorce áreas y ocho cen-
«áreas: linda Orlente y Mediodía, 
monte; Poniente, tierra de Ote gcrlo 
Garda, y Norte, camlro; tasadu en 
cien'o Veinticinco pesetas. 

40 Otra tierra, al mlímo sitio 
que la anterior, cabida siete áreas y 
cuatro centláreas: linda al Orlente, 
tierra de Ma'tln Fernández; Medio
día, otra de h<>red»ro3 de Teodoro 
Garda; Poniente, María Cabeza, y 
Ncrte, Juan Nuevo; tasada en cin
cuenta pesetas. 

5.° Otra tierra, en dicho sitio del 
Valleyo, cabida cuatro áreas y cin
cuenta cenlláreas: linda al Orlente,' 
Bernardo Garda; Mediodía, Felipa 
Fernández; Poniente, S-ntos Gar
da, y Ncrte, Santiago A varez; ta
sada en cincuenta pesetas. 

ó " Otra tierra, al sitio de Siles, 
cabida catorc» áreas y ocho cenll
áreas: linda Orient-, huerta de Ni
colás Gurda; Medlocfa. Domingo 
Gnrcfs; Poniente, Vicente Carrera, 
y Norte. Josefa Suárcz; tasuda en 
ochenta pesetas. 

7. » Oirá tleira, al sitio de la Pila, 
Ccblda si-te áieas y cur l r i centl-
árvai.: l!ncS¡¡ Orlente. Cipriano Freí-
le; Mediodía. aiY\ Poniente. - Argel 
Fernández, y Norte, Antonio Nue
vo: tajada en treinta petetai. 

8. ° Otra tierra, al mismo sitio de 
la anterior, ctb;da tres áre.;s y cin
cuenta y cuatro ccntiSre-ii:: linda 
Orleme. Argel Fernández: Medio
día, tdii; Poniente, Dirgo Gnrcí-i, y 
Norte, Ei gsnio Fernández; tifo ja 
en cuarenta pusetas. 

9 o Un nrreta, si sitia de los 
Qttlrcgíles, cabida sien- írens y 
cuatro cenlláre.ar,: linda Oriente. Vlc 
torio Garda; Mvdlcdls. camiiiO; Po
niente, PcJro Pernándi*/., y Norte, 
lluro de Snntípgo Aivarcz; ¡«indo 
en sesenta peseta?. 

10. Otro arroto, al mismo-sitio 
que f l cnterior, ttblds tres áreas y 
cincuení.i y caotro centlánaí: «i.-'«w 
Orlente, camino; Mfrclodl.-, se igao--
ra; Poniente. Argel Garda, y Ncr
te camino; tasado en trUiitü pesetas. -

El remate tendrá lugar e! día Vein
titrés del corriente, a las diez, en 
esta sala de audiencia, no admitién
dose posturas que no cubran las dos 
terceras paites de la tasación; de
biendo consignar los lidiadores, con 
la antelación necesaria seWe la me
sa del Juzgado, el diez por ciento 
de aquélla, para tomar parte en la 
subasta. 

Dichas fincas carecen de titula
ción, por lo que el adjudicatario ha

brá de cor formarse con certifica
ción c testimonio del acta de remate. 

Vlüpgaton dos de enero de mil 
novecientos dieciocho.— Manue 

Nuevo.—F\ S. M . , Vicente P. 

ESCUELA NORMAL 
DE MAESTROS DE LEON 

E x ú m e n e * e x l r a o r d l n a r l o a 

El ¿la 16 del actu i l , a las nueve 
de la maltona, derdn principio en 
este Centro loa exámenes de los 
alumnos a quienes falten una, dos o 
tres asignaturas para terminar ta 
carrera, prevfot loa requisitos de 
Inscrlpdón de metlcula. 

León 8 de enero de I918.-EI Di 
rector, José M.» Vicente. 

INSPECCION PROVINCIAL 
DE CKIMERA ENSEÑANZA DE LEÓN 

Circular 
A fin de cumplimentar en el més 

breve plazo posible la£ circular de la 
Dirección general de Primera Ense-
Danza, relativa a los libros q'i-i »lr-
van de texto en l-ts Escuelas nacio
nales, la Inspección de Prtai'ra En-
seflanza de esta provlncli h i acor
dado publicar la presente circular, 
peni conocimiento de todos los 
Maestros nacloniiles de esta pro
vincia, y por la cual se ordena: 

1.0 Todos los Maestros y Maes
tras que sirven Escuelas ¡isctaiales 
de cualquier clase y con cus qnier 
carácter, en esta piovlncia, remiti
rán con la mayor urgencia a les ofi
cinas de la Inspección y dirigidos al 
Sr. Inspector de su respectiva Zona, 
un ejemplar de cada uno dü los l i 
bios que utilicen en sus rerppctivas 
E;cueas y que figuren aptebídos 
en sus presupuectos. 

2 ° Los Mscstros que no cum-
pütnénten este servicio con ¡a urgen
cia qitR e! CESO requiere, serán éxpé-
drrnír.oos sin pretexto aigano, a los 
i f . ctof qiiíhoya lug.-r. 

Leán 9 de enero de 1918 = H I Ins-
pí.-torj- f; y prc.Visk-nai de la cnar-
ti: Zona. Ignndo' Gird-i y G w l a . = 
Ciríaco J. Hterta.—E.Jcsé Llllo.— 
Lilis C> latsyud. 

BANCO OE ESPAÑA 

Habiéndose exiRtVltdo el resguar
da de. rlcpósiio iraivunisibie núme
ro 7.613. de li.iaeíus nom!>).-ii«s 
6.000, er: dr.uds á¡ncrfiz.-.bieÜ! 5 por 
100, txprd'do por esta Sucurs:-,; en 
10 •i-i ju'io de ÍOIS. s f.vor d^ don 
fiscos Ates y Are»,!'.'. !.»oú; Ares 
.•VoiíO y O. Antonl; Se Paz y Paz, 
p:,ra mirar iiuilstlntr«i.ei!t(.s,.> ¡•ni.'n-
cin público prr tercwn vez, pnra 
q-ti: el que fe cr̂ -a c-ti derechj n re-
cratatir, lo Verifique rf-rtro <J«| p'czc 
•ÍP¡ ios nip.r.2fi. a contnr d^srl*, \'\ pri-
m m lescrtíátt da este octti:rlo en 
los iKrlóálcoj ofldth's Gaceta-de '• 
Mui r id y BOLETIN OFICIAL de es
te provincia, según determine el ar
ticulo 6 0 dü! Reglamento vlgents de 
este Banco; advlrtiendo que transcu
rrido dicho plszo sin recinmación de 
tercero, se expedirá el correspon
diente duplicado de dicho res
guardo, anulando el prlmilivo, yque-
qando el Banco exento de toda res
ponsabilidad. 

León 14 de diciembre de 1917.— 
El Secretarlo, José dft Orla. 

Imp. de la Diputación p.-oVl,;da). 
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